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Factureya premium® CFDI

DANIEL BAEZ TEMIX
BATD931010K37

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. MIGUEL HIDALGO, 1801/HIDALGO, CENTRO, CENTRO, 73800, Teziutlan,
TEZIUTLAN, Teziutlán, Puebla, México

Tel. 2313131810
SUCURSAL

AV. REVILLAGIGEDO, 774, Formando Hogar, 91897, Veracruz, A UNA CUADRA DE ASADERO DARIO,
Veracruz, Veracruz, México

Tel. 2291932570

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura VER 2294
FOLIO FISCAL (UUID)

4A8460C1-2E0E-4A6F-ABB4-49E2269C029B
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515445333
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-15T19:41:14
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-15T19:26:41
LUGAR DE EXPEDICIÓN

91897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 550 Tasa - 0.160000 Importe - $ 88.00

$ 550.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 550.00

IMPORTE CON LETRA SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 27 - A satisfacción del acreedor
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 550.00
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 88.00

TOTAL $ 638.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
fvlZ2OvVuqqxKuk/JpVGGvDxpgAkXmMD9ZbKNW8vst98pFTGkLNuAhZ9vjHboNieKqTB/blZUUph51+BWNHgtePWHSHCvDTvXt+N8p/BuTR288cbrJB4XpS8jz6L8UU4
mnSZw8O8uZKdcQz6CiIYmuhMt3I30+Dahz/i4xfNHH9YJQw1go1qfUB3dll59sr7BWaK44Xmj19nbmFG3DecBVzw7g+jPen0Gke8LjA3SRcLBMapILrrY00xSOcJObP0U6
bsWKFWLTrpBGSyLIwN+zSPx5wUiwg7sklDzxmq1das/Px7ZVo6WmvMUO2WGHmIQinSdtGTw+bOzLAJ6aJ4lQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
gweuhBJaih4c3RC9j5QiVP2IrJ2srhFNa4v2uVwhPQUXzR+VPgxprPU7iyn8t+3qrY6rRvXOINaVrXxiLJEfbsD0xBA2Al36qKJgj7kSxDTRFxcyOGyPHNgpZwFt5Vo/N/j0iom
SgEcT36OmROX6yN9bLM7Y7MdP+cprXoh31TNzHLNg2hku4E1iLN1O2hTCZ4g952VHyTx388rJCr+pm1Fg6QB5xFYqFWeNEvYRREluo+XGWjeHjKnTVD29eGFrXOO
P7ONhC5GPcUnF8F44jmMzwN5ccfQZaKuhob33i3Ag4uonbkUj9rX4knmVe84uDdAPY7YEse+nbM+bGjk8lw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|4A8460C1-2E0E-4A6F-ABB4-49E2269C029B|2024-07-
15T19:41:14|STA0903206B9|fvlZ2OvVuqqxKuk/JpVGGvDxpgAkXmMD9ZbKNW8vst98pFTGkLNuAhZ9vjHboNieKqTB/blZUUph51+BWNHgtePWHSHCvDTvXt+N8p/Bu
TR288cbrJB4XpS8jz6L8UU4mnSZw8O8uZKdcQz6CiIYmuhMt3I30+Dahz/i4xfNHH9YJQw1go1qfUB3dll59sr7BWaK44Xmj19nbmFG3DecBVzw7g+jPen0Gke8LjA3SRcL
BMapILrrY00xSOcJObP0U6bsWKFWLTrpBGSyLIwN+zSPx5wUiwg7sklDzxmq1das/Px7ZVo6WmvMUO2WGHmIQinSdtGTw+bOzLAJ6aJ4lQ==|000010000005062048
96||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41 , REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  9944

FECHA EMISIÓN: 2024-07-17 07:00:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 792.050847 $ 792.050847
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 792.050847 $ 126.728136
ISH 2.00 %: (traslado) $ 792.05 $ 15.84

CANTIDAD CON LETRA:
(NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MEXICANOS 62/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 792.05

IVA 16 %: $ 126.73

ISH 2.00 %: $ 15.84

TOTAL: $ 934.62

OBSERVACIONES

folio: #12077, Check-In: 2024-Jul-15, Check-Out: 2024-Jul-16 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

ThdHN3A+GvJcz2hRbM8D7pTdAbCWD7cAVzgsUaCeNOdmJ1Urwd3Pn9uZxOnkYVrNpOgw2zdIuvg90THep22JGokpzvr/rgvd/b96MLziNpLluQZAULwZfyoaGXVJKP
07aBmYseUoL+MQjkBcbrV9+BXGxD9r6IVNUEIZuk9uDsP/0APtX0FrT0xIoWktE3JcVYh52JwgD1jMGGd3BAoZ9b8w1UAz3hKZ9Xu//8glaezaINekrtjOvGqhuImt
KgHkKhrfnEGVARobGCnTJtIwZmfTy+IEFYmrR1dAikjbtt/QGJCzrchRwzeL4wPW4mGTyGUCfqlSn8SPkf8NQutsVQ==

Sello Digital del SAT

VKgYUAo670c7sO7zg21gb7Wh9xU/GXFwfgaWTEb+PlRCe21zFjsKMdDHgUSsv39zdd8rOQ5N1PbuSSw6wWQFruW1VpshXBlacCImxu5ZFoBbZqRQP11DFAkeLnQINQ
pBF6av83YPPxb3LZe27pxC/zwXxW9ft8+w+df4DUCJbDTgKTrXcGXGZgZFsgtoCmk63Xykgq5T34dzb5B/HhbyrOl484Zrsrry5kMCsZUCeR6D43Rc5cdl1HNdoTmX
jBUjSyMpyIFj4ziwHKUiYVp6/oRfmlC7y2mrYOmBTz/hdmdNb6oTh2Tx0aEdFOn2lBv0MXM6OKTDCbGhGL+ODlcCdA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|C80D7691-FC4C-4143-8F6F-15B651C02E97|2024-07-17T08:17:38|SED1102088J7|ThdHN3A+GvJcz2hRbM8D7pTdAbCWD7cAVzgsUaCeNOdmJ1Urwd
3Pn9uZxOnkYVrNpOgw2zdIuvg90THep22JGokpzvr/rgvd/b96MLziNpLluQZAULwZfyoaGXVJKP07aBmYseUoL+MQjkBcbrV9+BXGxD9r6IVNUEIZuk9uDsP/0APt
X0FrT0xIoWktE3JcVYh52JwgD1jMGGd3BAoZ9b8w1UAz3hKZ9Xu//8glaezaINekrtjOvGqhuImtKgHkKhrfnEGVARobGCnTJtIwZmfTy+IEFYmrR1dAikjbtt/QGJ
CzrchRwzeL4wPW4mGTyGUCfqlSn8SPkf8NQutsVQ==|00001000000706199269||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

c80d7691-fc4c-4143-8f6f-15b651c02e97 00001000000515312948 00001000000706199269 2024-07-17T08:17:38
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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